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MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LOS COLECTIVOS MÁS VULNERABLES CON HIPOTECA A TIPO DE INTERÉS VARIABLE


 


NORMATIVA


	
	DECRETO LEY 7/2023, de 14 de abril, del Consell, de medidas extraordinarias de apoyo a personas físicas vulnerables para paliar los efectos de la subida de los precios de la alimentación como consecuencia de la guerra en Ucrania y de la subida de los tipos de interés en los préstamos hipotecarios sobre la vivienda habitual.

	



CONVOCATORIA


	DECRETO 73/2023, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas directas a los colectivos más vulnerables con hipoteca a tipo de interés variable, y se convocan. (DOGV 9602 / 24.05.2023)



IMPORTANTE.  Antes de iniciar los trámites para solicitar la subvención descargo y lea detenidamente los siguientes documentos:


Información sobre la tramitación de las ayudas.


Instrucciones para rellenar la solicitud.


Dudas y preguntas frecuentes.


NUEVO.  RESOLUCIONES:


Importante: La no inclusión en las resoluciones parciales de un expediente, no implica la denegación de la ayuda.


Resolución por la cual se resuelve la primera concesión parcial de fecha 02/11/2023 - DOGV Num. 9719 de 07/11/2023


Resolución por la cual se resuelve la segunda concesión parcial de fecha 27/11/2023 - DOGV Num. 9738 de 04/12/2023


Corrección de errores (solo afecta al título de la resolución) - DOGV Num. 9754 de 28/12/2023


Resolución por la cual se resuelve la tercera concesión parcial de fecha 30/11/2023 - DOGV Num. 9744 de 13/12/2023


 


 OTROS DOCUMENTOS


 


Formulario de Solicitud (únicamente a efectos de consulta para conocer los datos que se le solicitarán en el trámite electrónico).


Modelo de Representación. (Anexo I)


Autorizaciones del resto de integrantes de la Unidad Familiar. (Anexo II)


Compruebe si puede ser beneficiario de la ayuda.


 


La presentación de las solicitudes se efectuará realizando:


PASO UNO - SOLICITUD DE CITA PREVIA


Se asignará un periodo en el que se podrá realizar la presentación de la solicitud. En el caso de que la presentación se realice con todos los datos necesarios para su cálculo y dentro del periodo asignado, la presentación de la solicitud se retrotraerá a la fecha y hora de petición de la cita previa. En caso de que el periodo asignado en la cita previa haya expirado deberá realizar una nueva petición de cita previa.


PASO DOS – PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA SUBVENCIÓN.


Observación: para realizar el PASO DOS se tendrá que disponer de uno de los sistemas de firma electrónica admitidos por la sede electrónica de la Generalitat Valenciana (https://sede.gva.es/es/sistemes-d-identificacio-i-signatura-acceptats).  Además tendrá que tener en cuenta que con las versiones más recientes de los navegadores de internet y cuando se utilice el certificado electrónico como sistema para firmar digitalmente la presentación de la solicitud, será necesario tener instalada la aplicación Autofirm@ desarrollada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Puede acceder a la descarga a través del siguiente enlace (https://firmaelectronica.gob.es/home/descargas.html).


La presentación de solicitudes mediante representante requerirá la previa autorización a través del Registro de representantes de la Generalitat o a través del Registro Electrónico de Apoderamientos del Estado o en caso de no estar registrado mediante la aportación del formulario de representación que se debe acompañar al trámite de solicitud (modelo en la página del trámite).


 


Para poder realizar el trámite, acceda a formular la solicitud a través del siguiente enlace (punzante en el enlace accederá al procedimiento telemático para presentar la solicitud):  


Acceso al procedimiento de presentación de la solicitud


 


APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LOS EXPEDIENTES DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LOS COLECTIVOS MÁS VULNERABLES CON HIPOTECA A TIPO DE INTERÉS VARIABLE.


Una vez presentada la solicitud y después de que se le haya notificado su número de expediente, si usted tuviera que responder a un requerimiento de documentación o necesitara anexar algún tipo de documento tendrá que utilizar el enlace situado en el apartado de "Alegaciones / Aportación de documentación relacionada con un expediente" del trámite de presentación de la solicitud.


APOYO Y AYUDA.


Para realizar cualquier consulta sobre la ayuda, puede hacerlo a través de:


Correo electrónico: ajudes_hipoteques@gva.es


Teléfono de atención directa: 960 99 01 04


Dispone de ayuda y preguntas frecuentes sobre tramitación electrónica en el siguiente enlace:


https://sede.gva.es/es/preguntes-frequents
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PLAN RESISTIR PLUS


SUBVENCIONES EXTRAORDINARIAS PARA EL APOYO A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL, EN LA COMUNIDAD VALENCIANA, EN RESPUESTA A LA PANDEMIA DE LA COVID-19


 


NORMATIVA


	
	Real decreto ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas urgentes para mitigar el impacto de la escalada de precios del gas natural en los mercados minoristas de gas y electricidad.

	
	DECRETO LEY 12/2021, de 23 de julio, del Consell, de modificación del Decreto Ley 7/2021, de 7 de mayo, del Consell, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial de respuesta a la pandemia de la Covid-19
	DECRETO LEY 7/2021, de 7 de mayo, del Consell, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la Covid-19
	Corrección de errores del Decreto Ley 7/2021, de 7 de mayo, del Consell, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial, en respuesta a la pandemia de la Covid-19
	Corrección de errores del anexo del DECRETO LEY 7/2021, de 7 de mayo, del Consell, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la Covid-19
	Real decreto ley 6/2021, de 20 de abril, por el cual se adoptan medidas complementarias de apoyo a empresas y autónomos afectados por la pandemia de COVID-19. (BOE N.º 95 / 21.04.2021)
	Orden HAC/348/2021, de 12 de abril, por la cual se concretan los criterios para asignación de ayudas directas a autónomos y empresas en aplicación del que se dispone en el Título Y del Real decreto ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. (BOE N.º 89 / 14.04.2021)
	Real decreto ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. (BOE N.º 62 / 13.03.2021)



 


Ayudas financiadas por el Gobierno de España de acuerdo con lo dispuesto en el Real decreto ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19 y en el Real decreto ley 6/2021, de 20 de abril, por el cual se adoptan medidas complementarias de apoyo a empresas y autónomos afectados por la pandemia de COVID-19.


 


CONVOCATORIA


	DECRETO 192/2021, de 3 de diciembre, del Consell, de modificación del Decreto 61/2021, de 14 de mayo, del Consell, de aprobación de las bases reguladoras para la concesión directa de subvenciones extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial, en la Comunidad Valenciana, en respuesta a la pandemia de la COVID-19, y se abre nuevo plazo de presentación de solicitudes (DOGV 9229 bis / 03.12.2021).
	DECRETO 103/2021, de 23 de julio de 2021, del Consell, de modificación del Decreto 61/2021, de 14 de mayo, del Consell. (DOGV 9136 / 27.07.2021)
	Instrucción 1/2021 de la Consellería de Hacienda y Modelo Económico relativa a la tramitación de las subvenciones extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial por la COVID-19 reguladas por el Decreto 61/2021
	DECRETO 61/2021, de 14 de mayo de 2021, del Consell. (DOGV 9092 / 25.05.2021)



 


NUEVO.  RESOLUCIONES:


Importante: La no inclusión en las resoluciones parciales de un expediente, no implica la denegación de la ayuda.


Estas ayudas se consideran ayudas de Estado a efectos del artículo 107 y siguientes del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.


 


En cumplimiento del artículo 3.6 del Reglamento (CE) N.º 271/2008 de la comisión de 30 de enero de 2008 que modifica el Reglamento (CE) N.º 794/2004, por el cual se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) N.º 659/1999 del Consejo, por el cual se establecen disposiciones de aplicación del artículo 93 del Tratado CE, se informa que los números de identificación de ayuda estatal que la Comisión ha asignado a estas ayudas son SA. 56851 y SA.59723.


Resolución por la cual se resuelve la primera concesión parcial de fecha 09/07/2021


Resolución por la cual se resuelve la segunda concesión parcial, denegaciones y renuncias de fecha 22/07/2021


Corrección de fecha 06/08/2021, a la resolución por la cual se resuelve la segunda concesión parcial, denegaciones y renuncias


Resolución por la cual se resuelve la tercera concesión parcial de fecha 07/09/2021 - DOGV Num. 9179 de 22/9/2021


Resolución por la cual se resuelve la cuarta concesión parcial de fecha 24/9/2021 - DOGV Num. 9184 de 29/9/2021


Resolución por la cual se resuelve la quinta concesión parcial de fecha 14/10/2021 - DOGV Num. 9199 de 21/10/2021


Resolución por la cual se resuelve la sexta concesión parcial de fecha 28/10/2021 - DOGV Num. 9208 de 4/11/2021


Resolución por la cual se resuelve la séptima concesión parcial de fecha 12/11/2021 - DOGV Num. 9219 de 19/11/2021


Resolución por la cual se resuelve la octava concesión parcial de fecha 01/12/2021 - DOGV Num. 9230 de 07/12/2021


Corrección a la Resolución por la cual se resuelve la octava concesión parcial de fecha 01/12/2021 - DOGV Num. 9235 de 14/12/2021


Resolución por la cual se resuelve la novena concesión parcial y última de fecha 28/12/2021 - DOGV Num. 9249 de 4/1/2022


 


IMPORTANTE.  Antes de iniciar los trámites para solicitar la subvención descargo y lea detenidamente los siguientes documentos:


Información sobre la tramitación de las ayudas.


Instrucciones para rellenar la solicitud.


Dudas y preguntas frecuentes. Última actualización 03-12-2021.


 


 OTROS DOCUMENTOS


Formulario de Solicitud (únicamente a efectos de consulta para conocer los datos que se le solicitarán en el trámite electrónico).


Presentación sobre el Programa Pla Resistir Plus.. Última actualización 03-12-2021


 


La presentación de las solicitudes se efectuará realizando:


 


TRÁMITE – PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA SUBVENCIÓN.


Observación: para realizar el trámite DOS se tendrá que disponer de uno de los sistemas de firma electrónica admitidos por la sede electrónica de la Generalitat Valenciana (https://sede.gva.es/es/sede_certificados).  Además tendrá que tener en cuenta que con las versiones más recientes de los navegadores de internet y cuando se utilice el certificado electrónico como sistema para firmar digitalmente la presentación de la solicitud, será necesario tener instalada la aplicación Autofirm@ desarrollada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Puede acceder a la descarga a través del siguiente enlace (https://firmaelectronica.gob.es/home/descargas.html).


La presentación de solicitudes mediante representante requerirá la previa autorización a través del Registro de representantes de la Generalitat o a través del Registro Electrónico de Apoderamientos del Estado.


 


Para poder realizar el trámite, acceda a formular la solicitud a través del siguiente enlace (punzante en el enlace accederá al procedimiento telemático para presentar la solicitud):  


Acceso al procedimiento de presentación de la solicitud


 


APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LOS EXPEDIENTES DE SUBVENCIONES PLA RESISTIR PLUS.


Una vez presentada la solicitud y después de que se le haya notificado su número de expediente, si usted tuviera que responder a un requerimiento de documentación o necesitara anexar algún tipo de documento tendrá que utilizar el siguiente enlace: 


Aportación de documentación relacionada con un expediente Pla Resistir Plus (No utilizar para la justificación de la subvención recibida)


 


NUEVO.  JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES:


RESOLUCIÓN del Conseller de Hacienda y Modelo Económico, por la cual se establece un nuevo plazo de justificación de las ayudas del Pla Resistir Plus.


Instrucción 1/2022 relativa a la justificación.


Acceso al procedimiento de justificación de la subvención


Instrucciones de justificación Última actualización 29-04-2022.


Modelo de hoja de cálculo para la introducción de gastos no incluidos por falta de espacio en los formularios electrónicos del trámite de justificación.


 


APOYO Y AYUDA.


Para realizar cualquier consulta sobre la ayuda Pla Resistir Plus, puede hacerlo a través de:


Correo electrónico: planresistirplus@gva.es


Teléfono de atención directa: 960 99 25 32


 


Dispone de ayuda y preguntas frecuentes sobre tramitación electrónica en el siguiente enlace:


https://sede.gva.es/es/preguntes-frequents
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DIFUSIÓN, PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA


Obligaciones de información y publicidad de las empresas beneficiarias


 


LOGOS GVA + MÒDEC


Logo rojo en castellano


Logo negro en castellano


Logo rojo en valenciano


Logo negro en valenciano


Manual de uso marca Mòdec
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PROYECTOS DE INVERSIÓN EMPRESARIAL QUE CONTRIBUYAN A LA TRANSFORMACIÓN DEL MODELO ECONÓMICO


	ORDEN 14/2018, de 27 de diciembre, de la Consellería de Hacienda y Modelo Económico, por la cual se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para determinados proyectos de inversión empresarial que contribuyan a la transformación del modelo económico de la Comunidad Valenciana. (DOGV Num. 8454 / 31.12.2018)

		CORRECCIÓN de errores de la Orden 14/2018, de 31 de diciembre, de la Consellería de Hacienda y Modelo Económic, por la cual se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para determinados proyectos de inversión empresarial que contribuyan a la transformación del modelo económico de la Comunidad Valenciana. (DOGV Num. 8469 / 22.01.2019)


	



 


CONVOCATORIA


    [ABIERTA]


	RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2021, de la Consellería de Hacienda y Modelo Económico, por la cual se convoca la concesión de subvenciones de carácter bienal para determinados proyectos de inversión empresarial que contribuyan a la transformación del modelo económico de la Comunidad Valenciana, reguladas al amparo de la Orden 14/2018, de 27 de diciembre de 2018, de la Consellería de Hacienda y Modelo Económico
	
	Extracto de la Resolución de 27 de diciembre de 2021, del consejero de Hacienda y Modelo Económico, por la cual se convoca la concesión de subvenciones de carácter bienal para determinados proyectos de inversión empresarial que contribuyan a la transformación del modelo económico de la Comunidad Valenciana, reguladas al amparo Orden 14/2018, de 27 de diciembre de 2018, de la Consellería de Hacienda y Modelo Económico.

	
	
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 27 de diciembre de 2021, de la Consellería de Hacienda y Modelo Económico, por la cual se convoca la concesión de subvenciones de carácter bienal para determinados proyectos de inversión empresarial que contribuyan a la transformación del modelo económico de la Comunidad Valenciana, reguladas al amparo de la Orden 14/2018, de 27 de diciembre, de la Consellería de Hacienda y Modelo Económico

	



>Acceso al procedimiento e impresos asociados (Convocatoria 2022)


>Acceso al procedimiento de aportación de documentación y justificación


Guía de Presentación de Solicitudes 2022 (Actualizada 02/05/2022)


Guía para la Firma Electrónica de Documentación


Preguntas Frecuentes


Guía de Justificación 2023 - Segunda anualidad convocatoria 2022 (NUEVO 24/10/2023)


Convocatoria 2022


Listado 1 de empresas solicitantes que han de subsanar error o falta de documentación


Listado 2 de empresas solicitantes que han de subsanar error o falta de documentación (actualizado 15/07/2022)


Listado de solicitudes concedidas (publicado 04/11/2022 09.30)


 


DIFUSIÓN, PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA


	Obligaciones de información y publicidad de las empresas beneficiarias
	Manual de uso y logos
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